
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

«REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION No. 01-G-IJ- 0 0 0 9 7 6 1 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 00000 2 3 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 1 de julio de 2001, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública 

de transformación de la sociedad anónima DAMIANI S.A. en una compañía limitada y su cambio de denominación por la 

de DAMIANI CONSULTORES CIA. LTDA., y reforma integral del estatuto; 

QUE el señor abogado Raúl Olmedo Gavilanes, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-01075 de 14 de junio de 2001; y, ADM-97092 de 12 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la sociedad anónima DAMIANI S.A., en una compañía 

de responsabilidad limitada y su cambio de denominación por la de DAMIANI| CONSULTORES CIA. LTDA.; y, b) la reforma 
integral del estatuto constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres días 

consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en GUAYAQUIL, a fín de que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) que los 
Notarios Décimo Sexto y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias 
las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la escritura y esta Resolución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen 
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy se 
transforma. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

23.01.2001 
   

nchundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE , OMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ve ovicuaa.- 
Exp. No. 77120



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda 
inscrita la presente Resolución a foja 136.952 

número 31.409, del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 43.709, del 
Repertorio.- 2, - Certifico: que con fecha de 
hoy, se efectuó una anotación del contenido de 
esta Resolución, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, trece de Diciembre del 
dos mil uno.- 

  

    

  

    

  

Eros , DRA NORMA PLAZA/DE GARCIA 
| E, REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

TRAMITE: 49625 
LAURA


